
NUH. 3. MADRID, LUNES 22 DE MARZO DE 1869. MAn«5* ANO 1.
PARTE OFICIAL

1). MCOLAS DIARIA R[\'ERO,

J^&lde pHnttro, presidente del Aytmtmtienlo popular de 
i äi. S ,  Villa.r HAGO s a b e r ;

'Que habiéndose anticipado et plazo ordinario de !a 
qolnta é la resolución que ia Asamblea soberana baja de 
adoptar sobre tan importante asunto, en armonía con 
las aspiraciones del país, esta excelentísima corpora
ción, probando précticamente el interés que le inspiran 

.,tédas las olases del pueblo de Madrid, ba resuelto cubrir 
'en metálico el cupo entero que corresponde á este vecin- 
dMio en el presente reemplazo, dando desde luego á to
dos los padres de familia la consoladora seguridad de 
que ninguno de sus hijos ha de ser obligado al servicio 
de las armas.

ÍEsta resolución, empero, no puede, ni debe impedir 
el que las operaciones de la quinta, se lleven á efecto en 
lajTorma ordinaria, porque en ello se halla grandemen
te interesado el vecindario. En efecto, el sorteo es el 
únice medio de saber qué mozos son ios que, habiendo 
tenido la BUENA SUERTE do sacar los números mas 
bajos, antes tan fatales, quedan para siempre libres del 
servieio, cualesquiera que sean las vicisitudes que ceu 

: eriiempo puedan ocurrir, y las leyes que hayrn de dic
tarse sobre esta materia. Interesa doblemente el sorteo 
desde el punto de vista econOmico; porque, cubriendo 
plaza los que voluntariamente se han enganchado, si 

: en el sorteo les teca la suerte de soldados, esas cuotas 
serán baja de la cantidad que el Ayuntamiento habrá 
de entregar al Estado por la redención total, y menor, 
por lo mismo, el sacrificio del vecindario,

E[i su consecuencia, las operaciones de rectificación 
delalistamiento darán principio, según ya está auuucia- 

, do, el domingo 21 del corriente, á las diez de la maSa
na, y seguirán en todos los días festivos y no festivos 
en que hubiere sesión, que se anunciará al ñn de la an
terior.

Al poner esta disposición en conocimiento de los ha
bitantes de esta M. H. Villa, no puedo menos de encare
cer el interés que todos tienen en evitar por medio de 
(^fortunas reclamaciones el que no sean inclnidos en el 
alistamiento los que por ser forasteros ó por otras cau
sas legales no deban serlo, ni tengan, por consiguiente, 
derecho á gozarlos beneficios de la redención.

Distrito de Palacio,—Barrios que comprenden: Plate
rías, Vergara, Bailéi), Leganítos, Florida, Alamo, Ama- 
nie), Quiñones, Conde-Duque y Príncipe Pío,—Puntos 
enqne están situados: Alcaldía popular, calle del Fo
mentó, núm. G, principal.

distrito de la U7i»:ersidad.—Barrios que comprenden:
! Dioiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Campo de Guar 
: dias, Corredera, Rubio, Escorial, Pez y Colon.—Puntos 

en-que están situados: Alcaldía popular, Corredera Alta 
de San Pablo, números 9 y 11, principal,
, Distrito del Ceaii'o,—Barrios que comprenden; Are
na), Bordadores, Espejo, Prim (antes Isabel II), Dascal- 

■ zas. Silva, Jacometrezo, Postigo, Abada y Puerta del 
‘ Sol.—Pantos en que están situados: Alcaldía popular, 

Cuesta de Santo Domingo, núm, 8, principal.
* ¡Distrito del Bospicio.—Barrios que comprenden; Des
‘ engaño, Valverde, Fuencarra!, Beneficencia, Barco,
' Colmillo, Hernán Cor tés, Pelayo, SantaBirbaray Cham

berí,—Puntos en que están situados: Alcaidía popular,
 ̂ calle de Puencarral, núm. 8,
I 'Distrito de Btmnanista. —Barrios que comprendeu: 

Montera, Caballero de Gracia, Bilbao, Prim (antes Rei
'  na), San Mároos, Alcalá, Almirante, Belén, Libertad y 

Plaza de Toros.—Puntos eu que están situados; Alcaldía 
de las Infantas, núm. 28.

¡Disb'ito del Congreso.—Barrios que comprenden: Car
'  rera, Cúrtes, Lobo, Izquierdo (antea Príncipe), Retiro, 
® Cruz, Angel, Cervantes, Huertas y Gobernador,—Pun- 
'ritos en que están situados; Alcaldía popular, Plaza de To- 
®(pet(', 8, cuarto segundo.
^ ' Distrito del Hospital.—Barrios que comprenden: Ato

nto, Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torreci- 
Primavera, Ave María, Valencia y Ministriles,—

’ j 5^® d“ ® están situados: Alcaldía popular, calle
destecha, núm, 68, bajo.

Distrito de la Inehtsa.—Barrios que comprenden; Ras
tro, Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, 
Comadre, Caravaca, Embajadores, Provisiones yPeñue- 
las.—Puntos en que están situados: Alcaldía popular, 
calle de Embajadores, núm, 18, baje.

Distrito de la Latina.—Barrios que comprenden: Ce
bada, Toledo, Argauzuela, Solana, Puente de Toledo, 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Ilumiliadero y Ca- 
latrava.—Puntos en que están situados: Alcaldía popu
lar, Carrera de San Francisco, núm. -1, bajo.

Distrito de la Audiencia.—Barrios que comprenden: 
Puente de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Es
tudios, Juanelo, Progreso, Concepcion, Constitución y 
Carretas.—Puntos en que están situados: Alcaldía popu
lar, calle de Carretas, núm. 28, principal.

Madrid 19 de marzo de 1869,—Nicolás Maña Rivero.

D. NICOL.iS ilA EIA  lUVIÍHO,
Alcalde primero, presidente del Ayuntamiento popular de

esta M. H. Villa.
HAGO SAiiEu:

Que siendo de urgente necesidad establecer un siste
ma equitativo que, armonizando los Intereses del Muni
cipio con ios de los particuieres, proporcione el órden, 
la comodidad y ia precisión convenientes para que oÍ 
servicio do CARROS llene cumplidamente las exigen
cias del oomeroio y de la industria, sin cre,ar obstáculos 
ai tránsito ni molestias al público; he dispuesto, con
forme con lo aprobado por el Eionio. Ayuntamiento po
pular, lo siguiente:

1. ® Con relación, á la matrtoela se considerará divi
didos en tres clases los carros destinados al servicio 
del público y de los particulares. A la primera pertene
cerán los carros grandes de mudanzas, los camiones y 
demás de igual volúraen y proporciones. En la segunda 
serán comprendidos los que para su servicio tienen los 
fabricantes, almacenistas y demás cornerciantos; y á la 
tercera corresponderán los que se destinen al alquiler, 
público, sin reunir las condiciones exigidas para los de 
primera clase,

2. “ Los comprendidos en la primera y segunda clase 
abonarán las cuotas por semestres. Los que pertenezcan 
á la tercera la satisfarán anualmente, pagando los do 
primera á razón de DOCE ESCUDOS do cuota anual; y 
los de segunda y tercera en proporción á la de SEIS y 
DOS ESCUDOS respectivamente en igual tiempo.

3. ” Las licencias correspondientes á cada clase se 
expedirán por esta Alcaldía, prèvia la drden de pago que 
en la Comisaría del ramo, situada en la Casa-Panadería 
de la Plaza Mayor, se dará á los que la solicitan. En el 
mismo sitio podrán recoger la tablilla correspondiente.

4. ® Las tablillas se renovarán por años ; pero las 
de 1.“ 7 2 ,* clase deberán presentarse á fin del primer 
semestre para marcar su renovación. El que por pérdida 
6 deterioro de la tablilla primitiva desee adquirir una 
nueva, podrá liacerlo abonando una peseta.

5. ” Desde el dia 1.® del prdiimo abril no se permi
tirá la eirculacion de ningún carro que uo llave su cor
respondiente tablilla contrastada.6. ® Los carros de una mula destinados a) alquiler, 
que basta hoy no han tenido designado el sitio de para
da, se situarán eu lo sucesivo en los puntos siguientes:

Plaza de las Descalzas.
Plaza de los Mostenses.
Plaza de las Comendadoras.
Plaza de las Salesas.
Calle de la Beneficencia.
Plaza do la Concepción Gerúníraa.
Calle de la Audiencia.
Plaza de Lavaptés,
Plaza de Santa Isabel, detrás del Colegio de San 

Cárlos,
Plazuela de San Andrés.
Debiendo colocarse eu la forma qne se les designe.
7. “ Queda por tanto prohibido el estacionamiento de 

los carros de todas ciases en puntos que no sean los an
teriormente indicados, y la circnlacion por las calles y 
plazas de esta capital, en que se entretienen esperando 
carga, alquilaré ajuste.

Todos loa dependientes do la Autoridad Municipal 
quedan encargados de velar por ei cumplimionto de las 
precedA tes U n t̂ íd ^^^ ;y  d n leno i c d e  t e M a

isfractores para que.se les imponga la multa presorita 
en el art, 495 dei Cúdigo penal.

Y pata que llegue á conocimiento do todos sn publlcá 
en Madrid á IG de marzo de 1869.—.Vícutói Jdaría R i
vero.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Stecrotttrla.
ACUERDOS TOMADOS EN LA ÚLTIMA SEMANA.

Hacienda,
Rescindido el contrato con D. Domingo Martinez para 

la coufecoíou do las 425.009 láminas del Empréstito Mu
nicipal, se aprobaron las proposiciones de D. Diego Cas
tell p.ara el mismo servicio, con iguales coudloiones fa
cultativas y por el precio de GO céntimos de real por 
cada hoja sin el papel.

Benedcencia,
Se nombré á D. Calixto del Pozo, D. .luán Bautista 

Balaguer, D. José Pabelrac y D, José de la Fuente, para 
médicos del cuerpo, y á D, Eduardo Andró# y D. Grego
rio de las Morenas, para las plazas de escribientes de la 
Casa de Socorro dei sexto distrito. A propuesta de la 
comisión se declaró cesante á D, Remigio Hobedllla del 
cargo do comisarlo de la Casa do Socorro del cuarto dis
trito, y se nombré en su lugar á D. Juan Cllmaco 
Gomez.

Bsiadislica.
Se acordé sacar á pública licitación, con arreglo al 

pliego de condiciones formado por la contaduría, el su
ministro do 230.000 padrones en pliego, 800.000 para 
vecinos y 30.000 para criados, con destino álas alcal
días de barrio.

Comisiones.
Para fbrranr parte de la Junta de Evaluación, fueron 

nombrados los Gres. D. José Menjlvar y Maez, D. Juan 
Antonio Sánchez, D. Fernando Jaquete y D. Julián 
Viñas.

Para la de Presupuestos fueron elegidos por las res- 
peotlvas oomieionos los Sres. Becerra, Soriano, CacUe- 
iia, Valin, Borrell, Albareda, Martinez Bran y Saavedra.

Armamento,
Se aprobaron loe pliegos de condiciones para la su

basta de 20 000 cartucheras con destino á los Volunta
rios de la Libertad, y de 509 rewolvers de reglamonto 
y 25.000 capsulas para el cuerpo de Guardias del Ayun
tamiento. .

Oéras.
Se aprobaron en principio y con el carácter por ahora 

de ante proyectos, los relativos á la prolongación de la 
Ribera de Curtidores hasta la Ronda; do la calle de Bai
lón desde San Francisco, también hasta la Renda y el 
de una plaza llamada de Europa, desde el paseo de Lu- 
obana hasta el Hospicio, de la cual partirán catorce 
calles.

Se aprobó, á reserva de un último reconocimiento 
pericial, el pliego de condiciones de ensanche del Sa
len del Prado, desde la calle del Pósito al Museo.

Quedaron aprobados definitivamente los pliegos de 
condiciones para las subastas de las casas do obreros.

Se acordé la construcción inmediata de una casa tipo, 
que sirva do modelo á las que han do componer los 
barrios e cenèmi eos.

Se acordé también, que se reclame de la empresa del 
ferro-carril del Norte la pronta construcción de la parte 
de túnel que falta hacer en los jardines del Campo del 
Moro y de la estación definitiva en reemplazo de la pro
visional que hoy existe.

Que se rescindan los contratos verifloados con varice 
particulares, por haber desobedecido á la érden que so 
les dió, para que no practicaran eu los desmontes minas 
que son causas de desgracias.

Quo so continúe abonando el jornal al obrero del 
Ayuntamiento Pascual de la Calle, imposibilitado aúa 
por haber sufrido la fracturado una plcrnc.

Policía uriana.
Se acordé prorogar hasta el 15 del próximo mes de 

ad ii la temporada de la matanza del ganado de cerda.
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eia perjuicio de lo que deña Iti Teman te reBuelra la Jun
ta maniclpal de Sanidad.

N saocT iD O  i'BiwEBO.— SECcro.'i t b k c e b a . 
Ttfctra Kfnatui df mano.

S e^R  loe partea díarioa comunicados por el Visitador 
arenerai de policía urbana, loe índiriduosdel cuerpo han 
presentado durante dieboperiodo las siguientes denun
cias;

Por vender sin Ucencia, catoroei
Por llenar en fuentes de Teclndad, dies j-seis.
Por verter basuras en la calle, treinta v nna.
Por tender 7  eacudlr por el bafeon, cuftro.
Por tener portalea abiertos sin luz, una.
Por obstruir el tránsito público, once.
Por faltas de cocheros j  carreteras, diez 7 siete.
Por venta de efectos adulterados, seis.
I’or encerrar carbón tarde, cuatro.
Por faltas de varios conceptos, veinticuatro.
Por orinar en la vía pública, siete.
Total: ciento treinta 7 cinco.

ACUEaDOS TOMADOS

I*OB LA COMmiON DB POLICIA UIUIAXA.
1. ° La separación de un guardia por su propensión á 

la embriaguez.
2. “ Que se forme el pliego de condiciones para la 

subasta del aprovechainlonto de las grasas de !as caba- 
llortas mnortiis.

3. “ La enajenación en pública subasta de les unifor
mes (|ue pertenecieron al antiguo cuerpo da celadores 
du Policía Urbana.

4. ’ Aumento del personal de vigilancia de las alcan
tarillas coD seis cuadrillas de & siete Individuos cada 
una, los cunlea reunirán las condiciones de inteligencia, 
probidad, robustez y no ser menores de 30 años, ni ma
yores de df).
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Lü QUlí SE EtíTA HACIENDO

EM SANTA C nuZ .
El tlorribo de esta mezquina parroquia, calificado 

de inútil por alfrun periódico, dá formas reg'ulares 
á una plazuela que ora ridicula; proporciona Iti pro
longación de la tíubidii de ICspiirtaroB.* permito sua
vizar su rasante rebajando la de lu plaza; hace des- 
npnriicor el callejón que acometía á U  plazuela déla  
Leña, la trasformu en una callo principal que, em
pezando en la plaza do Santa Cruz, con un rompi
miento que mas tardo so liará á la callo de Carretas, 
constituirá una vía casi recta por la plazuela del 
Angel 7 callo do las Muertas hasta el Botánico;

La torro do i^auta Cruz, que se desed conservar 
como atalaya, no lia podido quedar en pió, porque 
reeotiocida por los arquitectos, convinierou en que 
amenazaba mina, y  ruina inminente, si se la dejaba 
desamparada del resto del edificio.

IÎN SAN MtLLAN.
La demolioion de esto mslísimo templo, muy in

mediato á los do San Fnmeiso, Irlandeses, flan A n- 
drós, Ssn Pedro, la Latina, San Isidro, Nuestra 
Señora do Craciay otros varios apiñados en torno 
do la plaza do la ( 'ebadu, obedece a las necesidades 
que vamos á apuntar lígoraiuente.

Suatituciou do la caltejuela do San Millan por una 
prolongación de la callo del Duque de Alba; supre
sión de la plaza do San Millan y  regularizaciou de 
la plaza do la Cebada y  callo do Toredo por aquel 
punto, que se completará en su dia coa el solar de 
la Latina; alineación do la calle del Cuervo con la 
do los Estudios do Han Isidro, para constituir una 
do primor orden unida á la Rivera do Curtidores y 
prolongada, por do pronto liasta la Ronda do Tole
do, ^ mas tarde hasta la dehesa de la .Aigaiizuela á 
través del barrio de Rívero (antes do las Reñuelas).

EN SAN MAIITIN.
El derribo de esta gran manzana, reclamado tan

tos años hace, permitirá alinearla callo de San Mar
tín con la del Postigo, dándole próximamente la 
anchura do la plazuela do Cclenque, llamada á con
vertirse en calle: estas dos vías, que acometeráu- á

la plaza de las Descalzas, aumentarán las ventajas 
que el convento de este nombre ofrece para esta
blecer en su solar un mercado central. La demoli
ción de San Martin ensancha también el callejón de 
la Bodega del mismo nombre y  facilita la buena ali
neación de la calle de la Flora, destinada á adquirir 
gran importancia, como diremos oportunamente.

EN LA ALMUDENA.
Alinear, ensanchar y  dar salida á la calle Mayor, 

hasta aquí terminada en un callejón que se estre
llaba en las casas del Platero y  marqués de Malpica. 
Derribada la Almádena, la calle del mismo nombre, 
prolongación de la Mayor, seguirá por la línea de
recha de la casa del duque de .Abrantes y  por la 
izquierda 1a de los Consejos, hasta desembocar en 
la Cuesta de la Vega.

EN REVEQL'E.
Los derribos y  desmontes desde la calle del Vien

to á Ja de los Autores tiene por objeto prolongar en 
línea recta la de Bailón, Para lograrlo basta el via
ducto do la calle de Segovia, se necesita ei derribo 
de la casa del Platero y  el de la casa del marqués de 
Malpica, que ha dado lugar á un enorme expediente 
de expropiación, modelo de lo que, con la ley actual, 
puede un particular entorpecer cualquier mejora, si 
se empeña en ser obstáculo á ella.

EN MONTE LEON.
Sabido es que el 2  de mayo de 1868 se celebró 

una fiesta de inauguración de cierta plaza sem i
circular y  mezquina en la calle de Daoiz y  Velarde. 
Habido es también que el palacio de Monteleon 
(Parque viejo de artillería) el arco de entrada y  la 
calle de Daoiz y  Velarde fueron teatro de las mas 
gloriosas escenas del Dos de Mayo: pues bien , el 
palacio es un monten de ruinas; el arco está pro
fanado por una pintura bárbara, y  el punto de la 
calle donde sucedid la escena capital de la jornada, 
ahogado por la reedificación del convento de Mara
villas, única obra que se lo ocurrid hacer á Fernan
do VH en aquel sitio, como consta en una lápida 
negra colocada sobre la puerta del convento, que 
dice así: 8e íoniíníf/d á expensas de sv, real Jtmdador^ 
ei Rey N . S . D. Fernando VII: año de 1831.

El Ayuntamiento so propone transformar com
pletamente aquel punto, respetando, sin embargo, 
cuanto ofrezca recuerdos de la jornada inmortal. 
A través del solar do Monteleon se prolongarán las 
calles do San Hermenegildo y  do Monsorrat, así 
como la del Dos de Mayo hasta la Ronda de Bil
bao; en la intercesión de ambas se colocará el grupo 
de Daoiz y  Velarde: el arco quedará en el centro de 
un rectángulo de metros 78,07 X 68.30 que, una vez 
derribado parte del conveuto de las Maravillas, per
mitirá convertir aquel sitio en un jardín, cuyo pun
to central será el arco histórico, cuyo eje formará la 
prolongación de la calle del Dos de Mayo que to
mará el nombre de Ruiz y  en cuyo punto mas alto 
aparecerá el grupo de Daoiz y  \  elarde.

La plaza que se llamará del Dos de Mayo, no solo 
será un justo tributo de agradecimiento á la memo
ria de los héroes de mil ochocientos ocho, sino un 
sitio do recreo donde so encuentren con alguna veje- 
tacion los habitantes do aquel apiñado barrio.

Dice el Siglo:
«Ya que tan grande afuii hay para destruir, ¿cuándo 

se piensa en la eonstruccion de ouatro buenos hospita
les que Madrid neceeita, situados en puntos convenieu- 
tea, capaces cada uno para mil enfermos, y con las con
diciones que ahora se dan eu todos los países á los esta- 
bleclmientoa da esta el.ise? ¿Cuándo el Ayuntamiento, 
tau ocupado en proyectar obras de ornato, con el propú- 
sito de que las ganeraeiones venideras (que pagarán bus 
trampas) admiren el despilfarrador municipio de la re- 
Toluctoii, atieudo alguua cusa á Is salubrlbradde ciertos 
barrios do Madrid, compuestos de miserables casuchas, 
donde se aglomeran en callos estrechas y casas ein pa
tios una población muy crecida, miserable y sucia? ¿No 
es autos que formar parques y paseos, abrir anchas ca
lles en esos barrios, para que el aire y el sol penetren 
en ellos, formar exteuaae plazas, derribar miserables 
casuchas de vecindad, reemplazándolas por otras en que 
las clases poco favorecidas por la fortuna hallen habita
ciones aseadas y saludables? ¿Qué se ha hecho de au 
proyecto formado aflos atrás para abrir una grande calle 
que desde San Ftaucisco se dirigiera hácia la estación

del Sur, atravesando la parte mas poblada y miserati 
de la capital? 5

Medidas de este género son las coaducentss á pTeI^ 
uir los estragos de Las enfermedades pestilenciales; 
contagiosas.» '

El Siglo debía comprender que el despilfarroÁ 
Ayuntamieuto de Madrid no puede, despilfarra^ 
y todo como le supone, acomodarse á los pensij 
míentos que los amigos del Siglo ponian en las ngi 
bes basta el mes de setiembre del 68: aceptandí 
del proyecto de ensanche para las fu turas geueracn 
nes, que con escaso acierto se formó, se aprobó y , 
empezó á realizar por los gobiernos moderados, toq 
aquello que buenamente puede aceptarse, de un pe; 
samiento en que dominaba la idea de prescindir al 
solutamente del Madrid actual para trazar en el p i, 
pel un Madrid nuevo, sin relación con el que existí, 
el Ayuntamiento no puede complacer al Siglo lit 
vando á cabo, por ejemplo, la construcción del fa# 
de ensanche, ni la vía militar del Sur, ni los sei ' 
cuarteles fortificados en el centro de Madrid, ni oín 
cosas por el estilo, en que estaba decidido gastí " 
muchos millones por las administraciones pasada; 
Los tiempos son otros. Algo mas útiles que lavi 
militar han de ser para el cuartel del Sur las pro 
iongacioues de la Rivera de Curtidores y  de la cali 
de Bailen basta la Ronda, y  la continuación de 1 
Carrera de Han Francisco por los solares de la Latf 
na, estudios de San Isidro, convento de la Concepì. 
cion (lerónima y  porte de lu Trinidad basta la caL 
de Atocha, Veamos si el periódico que desea, y ct; 
razou, la mejora de la parie mas poblada y  misera ■ 
ble de la capital, aboga por el derribo de esos edij 
fieios.

Por lo demás, el Siglo debía saber que el Ayuc: 
tam lent o no tiene á su cargo los hospitales, ni s 
General, ni los llamados de la Princesa y  del But: 
Suceso, dos testimonios de que para esto, como pai 
otras cosas, no convendría tomar por modelo 
acierto y  economía á los amigos á t\ Siglo.

El Ayuntamiento popular de 1869 no ha teniii 
nunca la aspiración de sor aplaudido por aquel! 
parte de la prensa que representa intereses contis 
rios á la situación revolucionaria á que debe su vil 
el Municipio actual.

En su lugar estaban los hombres que condujer^ 
á la agonía á la fanática dinastía da Borbon, ajaí 
dando á Hor Patrocinio á gastar muchos milloiii 
fundando á docenas ridículos conventos: en sulugi,  ̂
está la revolución demoliendo edificios bárbatoif 
fundados por las casas austríaca y  borbónica, com 
para crear obstáculos al progreso de la capital t 
España, que llegó á tener ocupados por eonventí 
las tres cuartas partes de su perímetro.

Natural es que la prensa de cierta bandería qi 
pone el grito en el cielo porque se derriban alga' 
nos edificios, renueve los ataques que valieren 1 
José I y  á Mendizabal todas las mejoras que l 
alcanzado Madrid: lo que ofrece dificultad es demc: 
trar que los derribos que se están haciendo, y Í¡ 
que en otro lugar nos ocupamos, no lleven coasg. 
inmensas ventajas á Madrid.

Los representantes de lo pasado han hecho el mb 
mo papel en todas partes : lo mismo en Franct 
cuando caia la Bastilla, que en Roma cuando desapi; 
reeian las casas que ahogaban la plaza del VatiesK 
que en Madrid cuando se abría espacio á las pW  
de Oriente y  la Armería, á las de Santa Ana, delí̂ ' 
Mosteases, del Progreso, de Bilbao y  tantas otrn;

Aboguen en buen hora los que en ello crean eaí 
centrar un arma de partido, porque el raonumeit.' 
del Dos de Mayo siga en un lugar inmundo, tal co#  
le dejó Fernando VII, el r ^  ingrato; porque contif 
núen las covachuelas del Carmen y  la calle de l<jf 
Negros y  el callejón de San Alberto y  la plaza iV  
Carmen deshonrando el centro mismo de la capitii,'

tas Calatravas y  San José; porque se estrellen íf 
las tapias de un solo convento, el de Hasta Teresi:' 
cinco calles de un barrio que hasta hace poco esUH. 
bloqueado en toda su línea á la Ronda por trea 
mensos conventos: el Ayuntamiento tiene, y es Bi
turai que tenga, otro modo de considerar á MadriA 

El Siglo intenta un imposible, pretendiendo con 
parar al prefecto Haussmann con el Alcalde priuií 
Sr. Rivero; las obras que en París se hacen con I 
que se están haciendo en Madrid: allá la capital 
ha trasformado á espensas de la Francia: lo que hsi
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Madrid ea 
j  liacion, le 

s'* ' Í  la villa.

es ain que, ni el llamado Patrimonio, ni la 
' bajan juagado aun toa millones que deben

Por lo demás, otros hombres m uj distintos de los 
que se bailan al frente de esta situación son los 

^que tienen bien sentada, de m uj atrás, su fama de 
plagiarios de la Francia: lo que quedará de las obras 
de Rivero no puede pronostic-rio ahora el Siÿlo-. las 

^Cámaras españolas no tendrán jamás que ocuparse 
de asuntos como los que acaba de discutir el Cuerpo 
legislativo francés j  el dia del conjiicto, que según 
el periódico profeta se ojwoí-tnta, por el contrario, 
irá alejándose, basta que vuelto el Ajuntamiento á 
sus condiciones normales, ni siquiera Ies quede á 
ojertos escritores el medio de ser ingratos, con quien 
ha dado á Madrid un úrden revolucionario, que tau 
alto concepto nos vale en el extranjero.

>e¡ H aj en Madrid una condesa, dueña de un ter- 
tj .'reno, que antes de octubre se preparabaá construir 
t¡ * en él j  que hecha la revolución fia desistido de su 
¡u ’ propósito, pretendiendo que no tiene ja  medios, j  
yI '.desconociendo que el Ajuntamiento tiene el dere- 
fd eho de exigir que construya ó venda á quien lo 

higa,  ̂ _
H aj un marqués que viene abusando de todos tos 

MBursos que nuestro sistema de expedienteo le fa
cilita, para oponerse á que le expropien pagándole 
la tasación de una casa, que es obstáculo insuperable

“I

para llevar á cabo una de las mas grandes reformas 
proyectadas en la capital.

Hay un duque que habiendo emprendido el año 
pasado obras de consideración en su casa, obras que
se llevaban con mucha actividad, ha cambiado de
sistema de un tiempo acá y  no tiene priesa de ter
minarlas.

Como estos casos podríamos citar á la Epoca bas-
jj tantea , como citaríamos también los de otros pro-

ptetarios que, dotados de mas cordura y  menos ce
guera política, de mas patriotismo y  menos preocu
paciones, siguen en sus trabajos la misma marcha 
que antes de la revolución,

'En lugar de censurar al Ayuntamiento porque 
hay propietarios que no construyen, debiera la Epo~ 
ca, periódico que se ha distinguido siempre por su 
justa dureza en condenar la moda de la emigración 
veraniega al extranjero, anatematizar d> ble mente á 
los que, declarándose emigrados voluntarios de in

. vierno (para que basta en el extranjero les ator
mente la prensa certificando del estado de paz octa- 

^' viana que se disfruta en Madrid), se exponen á que 
 ̂ un gobierno que recuerda las justísimas considera

ciones que tantas veces ha hecho la J ’pocíi sobre la 
emigración voluntaria y sus efectos, sin atacar á le 

, libertad de nadie, acuerde un día que loa que en 
]í *̂ 7̂*̂ *̂ *' concepto, ó con cm l^m er preUaCo, cobren del 
■ Tesoro, se vengan á percibir sus pagas ú Madrid,

, sopeña de perderlas.

Dice el Centinela del Pueblo-.
«M.is de una vez hornos manifestado nuestra opinion rospecLo i 

la ft.aricr.i quo el Ayuotdtniento rte M¿drul r1f»hta H/tvnr rjihrt Ub(]uo el Ayuntamiento de Madrid debía llevar á cabo las 
obras quo por su "uenta se hacen.

Podronios estar equivocados, y así nos lo hace tomor el silencio 
do la prensa por un lado respsetn á ton importanto asunto, y !a 
laaistoncia con que si Municipio eontinúa llevándolas á cabo por 8tj cuento^ *

Sin embsrgo. mientras con raionos no so nos convenía de nues- 
^ u v i u o s  creyendo como hasta aquí, que el Ayunta

miento de Madrid no hace bien en seguir e! sistema que ha adop
tado y que sena mejor que todas las obras que ejecuta por su 
cuenU, las nicicsí por contrata, adjudicándoselas por medio do 
licitación piibliM al que mejorase el pliego de condiciones que se 
impiisiBrc, evitándose de esta manera escenas desagrada id es que 
ocurren diariamente entre los jomnloros y sus encargados, y tal

I " '  '̂ “Sívrian de la manera quo jitHpLros *

El sistema da adminlatracion, malo en g-eneral por
todavía peer para el Ayuntamiento 

en el estado actual de los trabajos.
El remedio á este mol se haüa en el 

contratas que mejoran notablemente
Bimplifican las operaciones de 

contabilidad las puntualizan y dejan á la corporación 
desahogada de ciertos detalles á que ahora tiw e 
twcender.

sistema de Idr 
las condiciones

que
-pero para que las contratas no sean miñosas, requie

ren un estudio exacto y preciso á priori, de la obra que 
* ^ ejecutar; buena apreciación da los cálculos de
( ^ precios que constituyan el presupuesto; es-
i ™ -M loque >e ha do hacer para disminuir en lo1 ^s ib le  los presupuestos adicionales, y sobre todo, qne 

R p legos de condiciones sean mny claros, muy precí- 
: iOs y muy previsores al seilalar el drden de ejenneíon 

ufi Jas obras, porqueá veces una contrata, favorable en

apariencia, se convierto en adversa, porque el contra
tista suscita dudas y reclamaciones, porque interpreta á 
su manera las condiciones, las desttg'ura, hace !a parta 
buena y deja la mala, promueve causas para que se le 
otoiirno la rescisión 6 pone á la administración en el caso 
de sufrir pérdidas considerables.

Resulta, pues, que este sistema requiere mucho estu
dio, y como ülaguno habla hecho en I." de enero, y 
como por grande que haya sido el celo de los iag-enle- 
roa y arquitectos, aun ayudados de algunos auxiliares 
temporeros que se les han dado sin mas derecho que el 
de percibir su haber mientras sean necesarios los traba
jos extraordinarios, es de todo punto imposible quede- 
pronto se estudiaran sufi o tente mente las obras pendien
tes 6 emprendidas, hay que resignarse á ir adoptando el 
sistema de remates á medida que vaya habiendo pliegos 
de condiciones convenientemente madurados.

En esta situación, viendo la comisión de obras un mal 
grave en el sistema de administración y una dificultad 
insuperable por el momento eu el sistema de contratas, 
adoptó provisionalmente el de subastas á los grupos de 
los operarios, á tanto el metro cúbico.

La comisión ha tenido ofertas de contratistas que 
hacían proposiciones 4 !a unidad de obras determinadas; 
pero ignorándose o! número de esas unidades, resul
tarla eu definitiva varios males administrativos, no sieu- 
do el menor que contando el contratista con una masa de 
obreros, despedirla en todo ó parte á los que habla en 
los tajos, los cuales volverían & acudir i  la Municipali
dad en demanda de jornal; y como no ora posible impo
ner á un contratista loa jornaleros, y como, por otra 
parte, parece que el Bxcrao. Ayuntamiento so ha de 
complacer en que se reparta entre estos la utilidad que 
aquel pudiera obtener, la Comisión resolvió el problema 
en los mismos términos.

Aprovechar la gran masa de jornaleros que está sos
teniendo el Municipio para dejar en Madrid mejor.is que 
recuerden eternamente este periúdo revolucionarlo, es
timulando el interés de los obreros, proporcion.'^ndeles 
utilidad inmediata en las obras que no pnedan subas
tarse por falta de estudios especiales ú otras circunstan
cias, adoptando el sistema de ajustes parciales, verda
dero intermedio entre la Administración y la subasta. Ca
la brigada de fiOá 100 hombres ha tomado por su cuenta 

un trozo á tanto el metro cúbico, después de estudiarle 
prácticamente, los elegidos de entre ella para represen
tarla en la Ordenación de sus tareas y ea sus relaciones 
con la Munfcdpalidad.

El mismo sistema es aplicable á las obras do fábrica; 
el machaqueo de piedra, según su calidad, y el de la ma
no de obra, con materiales facilitados por el Ayunta
miento.

De este modo los crecidos gastos hechos para adqui
rir herramienta no quedan completamente inútiles; so 
proporciona trabajo efectivo á la clase jornalera; se 
la moraliza, se lo Obliga á adquirir hábitos de trabajo 
y no se la deja sin pan como sucedería si fuera posi
ble adoptar repentinamente la subasta general, que en 
úUimo resultado es la única aceptable, pero que no 
puede improvisarse. ■

Adoptado queda el sistema de ajustes parciales en la 
mayor parto do los trab.ajos de Madrid, escoptuando los 
de arbolado, fontanería y otros normales; los de las vías 
exteriores y alguna pequeña parta de obras que por fal
ta do contratas para los derribos ó por falta de acarreo 
para las tierras, no se prestan al sistema establecido, 
porque el Jornalero no puede trabajar mientras no se le 
despeje el sitio.

Logrado, está, pues, á costa de no pequeñas trabajos, 
y de no escasas conferencias con los obreros mismos, al 
aire libre en todas las zonas de Madrid, el sistema de 
ajustes parciales, en reemplazo del funestlriimo por Ad
ministración.

El ayuntamiento está muy lejos de hallarse eatlsfecUo 
de ese sistema: P l Centinela del Pueblo habrá visto estos 
dias el anuncio do algunas lieitaciones, y puede, si quie
re, acsTcarse á tomar oonocimientó de los diversos plie
gos de condiciones qne hay ya preparados para lo» su
bastas, y de Otros muchos que muy pronto se publicarán 
á medida que vayan terminando los estudios faculta
tivos.

En b1 lugar correspondiente de este número, pu
blicamos el anuucio da la reproducción fotográfica 
del pkno indtspensahlo, para la buena inteligencia 
del libro que tmnhiou anunciamos, titulado; É l  E n 
turo M adnd. Los lectores do oate libro hallarán mar
cado en el plano, con tinta mas oscura que la gene
ral de él, toda la reforma propuesta en aquel traba
jo, de que es necesario complemento.

Por toda contestación al periódico que indica que 
el Ayuntimiento lleva las mejoras á unos barrios y  
á otros no, le diremos que vaya tomando nota de la 
reseña que hemos empezado á hacer de los trabajos 
emprendidos, para que, cuando concluyamos, sepic- 
guute á sí mismo, si hay asomo de justicia en In in
dicación.

Dice la Independencia Española-,
«La Junta da fábrica de la parroquia de San Oinés 

prometió en el mes do noviembre último principiar las 
obras de la fachada do la Iglesia en 1.“ de enero do 
este año.

Enero y febrero han panado, y estamos á mitad da 
marzo y aquello está ccino si tal cosa.

Hoy que toda obra ea poco para ocupar bi-nzos, no deja 
do extrañar el descuido oon que so mira la de Snu 01- 
nés, y exhortamos por lo mismo al señor Alcalde para 
que se principio cuanto antes; porque el ornato público 
está rabinndo de ver la fealdad qiia so consiente en la 
calle del Arenal, y los pobres deseando ooupnrao para 
dar pan á sus desvalidas familias.

No olvido el señor alcalde que la parroquia de San Oi
nés ea muy rica.»

Tiene razón In Independencia Es^mñola en su re
cuerdo, y  prouto podremos der alguna noticia dol 
asunto.

Dice la Epoca-,

É

«En nna de sus últimas sesiones se ocupó el Ayunta
miento popular de la cuestión de obras, y mny espe- 
ciaimente de las qne se realizan para la prolongación 
del paseo déla Castellana y del alcantarillado del barrio 
de Pozas y apertura de nuevas calles en este punto. 
Cuando el Boletín oficial que publica la Municipalidad 
dé detallada cuenta de este incidente, que merece toda 
la mas detenida atención por parte del públice, entera
remos á nuestros lectores. Hoy temeríamos incurrir en 
equivocaciones, fl

Del acuerdo tomado por cl Ayuntamiento, respec
to á la prolongación del paseo de la Fuente Caste
llana, dimos cuenta en el número primero del BO
LETIN. Ni una sola vez, ni por incidencia, se ha ha
blado una palabra en ninguna sesión, desdo 1." de 
enero acá, del alcantarillado del barrio de Pozas.

Sentimos decir á las Cártes que so ha heclio una 
ilusión otribuyéndose la gloria do que cl BOLETIN 
mire con desprecio al que trabaja, porque gana la 
vida cou la penosísima tarea do portear agua ó do 
velar por la seguridad del vecindario: fina, delicada 
y atinadísima como ea la sátira del articulista, no 
nos ha convencido, sin embargo, de que debamos 
proscribir de nuestras columnas loa nombres de los 
aguadores y  serenos, cuando tengamos que decirles 
aígo que les interese.

Dispuestos estemos á hacoriioa cargo do todos 
las observaciones de la prensa que encierran una 
idea útil y  seria; pero ni tiempo ni voluntad tene
mos para retorcer al articulista su gracejo, dicién- 
doio que no espora ver en el BOLETIN loa presu
puestos, por la razón que en los proaupue.stos, que 
no tardarán en publicarse, seria absurdo esperar 
que se encontrara con los aguadores. Debemos vo- 
danios, y así lo haremos, polémicas do cierto géne
ro, que no conducen á ningún resultado útil para 
la población.

Si esto no lo basta al articulista de las Cifrícr, 
lo sentimos; pero ya comprenderá que no hemos fun
dado el BOLETIN para acomodarnos á su criterio, 
sino al del pueblo do Madrid.

Leemos en la Iberia:
oDespác/tese el expediente.—Un colega llama la aten

ción de! Alcalde popular y del Ayuntamiento de esta 
villa sobre una casa que, con perjuicio del ornato públi
co, y en desdoro de la capital de España, existe en la 
calle del Cármen. Ese edificio, que afea notablemente 
una de las calles del centro de Madrid, debe desapare
cer en bien de la belleza exterior j  aun interior de la 
culta villa.

Tenemos entendido que sobre este asunto hay ins
truido un expediente en el Ayuntamiento. 61 así fuere, 
rogamos á quien corresponda qne se despache cuanto 
antes, siquiera sea en beneficio del veolndario de la ci
tada calle.»

En otro lugar de este número decimos algo del 
Cármen y  los covachuelas, de In calle de los Ne
gros, de San Luis y  del callejón de Sen Alberto, en 
lo cual verá !a Iberia que el Ayuntamiento no pier
de de vista la localidad á que se refiere.

DiceZoí Córtes:
«Ya hace tiempo que por el ministerio da Fomentó se 

expidieron las órdenes oportunas para que eesaran eu 
su.R destinos los empleadas de la antigua comisarfa ré
gla de primera enseñanza de Miulrid. La Órden se círou- 
lú al Ayuntamiento, y esta corporaoion lo puso en cono
cimiento de la Junta municipal de instrucción primaria.

Ahora bien : ¡a órden no se ha cumplimentado sino á 
medías, y las escuelas públicas de la capital no se han
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organ Izado atín con arreg-Io ü. la le j, j  lo peor es que 
probablemente no llegarán á organízaree. Xo, no se or- 
ganizaráo, lo repetimos, mientras en la secretarla de 
esta Junta continúen ejerciendosn Influencia elementos 
enteramente opuestos á las tendencias da la sltnacion.

No se onifanizarán, porque la junta dejará obrar al 
Br, Aroca según «u criterio, y el criterio de esto sabor, 
que ni aun siquiera es profeor eleineutal, es obra de 
Catalina y comparsa. ¿Cúmo, pues, han de realizarse 
las reformas que la primera enseñanza necesita eii Ma
drid?

La Junta se halla en el caso do proveer los destinos 
do la secretaría con personas do antecedentes liberales, 
y sobre todo, que siquierít el jefe secretario pertenezca 
al profesorado y conozca las necesidades de la Instruc
ción primarla. SI 8r, D. Manuel María José- de Galdo, 
presidente de la Junta, debe tomar una determlnscíon 
en este asunto, que tanto Interesa para ilustra clon de la 
infancia.»

Antes que el ministerio de Fomento declarase ce
santes en sus destinos á los empleados de la Comi
saría regía de primera enseüanza de Madrid , el 
Ayuntamiento, por medio de su comisión [y no Jun
ta) de Instrucción primaria, declaró cesantes al jefe 
encargado de la Comisaría, al interventor y  al depo
sitario, destinos que no eran necesarios para la nue
va Organización del servicio.

La comisión de Instrucción primaria del Ayunta
miento popular do Madrid no necesita inspirarse en 
el criterio del Er. Aroca, sino solo cu su propia con
ciencia para formar juicio sobro el estado de la cuse-: 
ñauza en las escuelas de la villa, ni tampoco há me
nester de secretario, pues está firmemente resuelta 
á dignificar el Profesoradoy á impulsar la enseñan
za, tanto cuento se merece un país que, solo á la 
mayor ilustración de sus liabitantes, ha de fiar la 
consolidación de sus libertades.

L O S  O U F E O N E S .

Una do las necesidades que mas se hacen sentir en 
nuestro pale, os la de una activa y enérgica propaganda 
de Instniodon popular, por medio de las escuelas do 
adultos, los cursos profesionales, las conferencias y cuautOB oloinentOB conducen á la mas rápida enseñanza 
do la poblaoion obrera y rural; de esperar es que la ini
ciativa de ios ciudadanos responda á esa indicación su- 
mainoate perentoria.

Desdo principios de este siglo empozd á extenderse 
por toda liuropa uno de los movimientos mas paclílcos 
y mas civilizadores que caracterizan nuestro tiempo; 
una Institución que, bajo el punto de vista de la moral y 
d a la  educación, ha llegado á constituir un elemento 
popular grandemente necesario en España,

La afición al canto es general ou todos los pueblos y 
puetie Bor un lazo de union entro ellos, un medio de 
propaganda paoHlca, un gran aniiliar do la instrucción 
y do la industria; oso elemento ea el que Alomauia, In
glaterra, Suiza, Bélgica y Frauda han esplotado orga
nizando Orfeones.

El Orfeón es una socindad quo se recluta en loa talle- 
roa, en las aulas, en las olldnas, entre los empleados 
subaltornoB de la Administración y del Comercio en 
la juventud, asi de las ciudades como de las aldeas 
entre los liijos do familia, entro los militaros y basta 
entre los edehiástioos.

Al salir do la oílciua c5 dol taller , al dejar el estudio 
ú la tarea cotidiana, el orfeonista acudo al punto de 
reunion de la íSododad, guindo al principio por la nove
dad y los allcieiitos de una reunion musical y movido 
dospuos por varios estlmuios.

El que gusta del trato de gentes preñare las honradas 
y (lo buena oduoacion para alternar con ollas; á su vez 
necesita mostrarse afable, dnlolHcnr lo que liaya de 
rudo en Bus formas, depurar su lenguaje do lo quo tenga 
do trivial d grosero, aprender á hablar sin barbarismos 
la lengua patria y sin proponerse estos objetos, solo por 
laneeosidiid que do alcanzarlos lo va imponiendo In- 
seusiblomente su deseo de no vivir en divorcio con la 
asociación que reúne á la juventud laboriosa mas hon
rada, mas culta y mas estimada de la localidad en quo 
habita, el orfeonista llega, sin apercibirsede ello, hasta 
perder gran parte de sn acolito provincial, hasta adqui
rir manoniB mas decorosas do las que le eran propias, 
antes que ingresar en una Sociedad quo le eleva á sus 
propios ojos y lo infinido la importancia de la institu
ción, como sí formando parte de ella llenara una misión 
social.

Esa aprozlmaoion de los diferentes individuos do una 
sociedad coral es altamente provechosa: promueve la 
moralidad do la juvontud, la aparta de las taboruas, los 
garItoB y las malas compañías; la ouoamina do  sélo al 
estudio de la música y el canto, sino á adquirir couocl- 
míeutos útiles y una educación pública; obliga al o r
feonista á seguir con intorós lasdiscusiouoB de la Socie
dad y & ejercitarse en la oratoria, hasta contraer c o s ti l-

bres parlamentarias; le aúciona á lo bueno y á lo bello, 
es decir, al arte, y esta añeion se convierte en amor á 
medida que adelanta su educación artística; la música 
bárbara le disuena maa y mas cada día, hasta hacerle 
adquirir el sentimiento de la armonía.

Ésto sentimiento llega á cocetituir una verdadera pa
sión que, en nuestro país puede y debe esplotarse para 
mejorar las costumbres.

Hoyen muchos pueblos de España aüeiou á lae lla
madas rondas, manantial de quimeras y causas crimi
nales, esa aScioa puede convertirse eu provechosa en
cauzándola por medio de Sociedades Orfeónicas.

Las rondas de cada pueblo suelen ocasionar colisio- 
ues con las del vecino; los orfeones, por el contrario, 
producen el resultado forzoso de que los pueblos frater
nicen en fiestas musicales.

Estas fiestas de los Orfeones unidos, ponen á las So
ciedades en situación de desarrollar el principio de 
la mutualidad y de acudir al socorro de las desgracias 
con funciones destinadas á rendir productos que ten
gan esa aplicación.

La necesidad de viajar para incorporarse á otras So
ciedades, en fiestas que deban celebrar reunidas, hace 
que el orfeonista se instruya, vea cosas que no hubiera 
visto umica, á uo ser individuo de la asociación; á que 
oiga otro lenguaje, contemple otras costumbres, conci
ba ideas generales, y medite mas en una sola escurslon 
artística que en diez años de vida vegetal en el pueblo 
en que naciú, eu medio del estrecho circulo de las mis
mas personas, las mismas cosas y las mismas ideas.

Los Orfeones son además un poderoso elemento para 
opooerle á la afición á los toros y á loa novillos, para 
mermar la concurrencia á los tendidos atrayendo audi
torio á las fiestas orfeduicas, dos cosas enteramente 
distintas, la una que educa y la otra que pervierte, la 

I una que civiliza, la otra que corrompe, la una que 
iguala las clases elevándolas, la otra que las rebaja.á 
un nivel, la una que dulcifica las costumbres, la otra 
que estimula la crueldad, la una que consiste en el es
pectáculo déla fuerza bruta, la sangre y la carnicería, 
la otra que despierta en el alma los sentimientos que 
produce el arte musical.

Los Orfeones son ademas un medie de educar al pue
blo para el día en que viéndose la patria amenazada, 
abandonando los cantantes sus melodías tristes Ú ale
gres, lancen un formidable himno de guerra, cuyos ecos 
hagan brotar defensores del territorio y de la Libertad,

Es, pues, necesario extender en toda España los Or
feones que ya fueron ensayados con buen éxito hace años 
en la laboriosa Cataluña; pero hay que empezar por dar 
forma en Madrid á los que han de servir de modelo á la 
Península.

Tres años hace que por la patriótica iniciativa del en
tendido profesor D, José Flores Laguna, nació el Orfeón 
artistico-matritense, compuesto de hábiles y honrados 
fundidores, tallistas, tipógrafos, grabadores, tapice
ros, constructores de máquinas, carpinteros, sombrere
ros, estudiantes, maestros de obras, pintores, dorado
ros, etc., etc.

Aunque escaso en número y constantemente contra
riado por la tiranía, que vela en el Orfeón y no sin moti
vo, un núcleo de propaganda ilustrada y liberal que la 
Interesaba anular, el entusiasmo de los pocos orfeonis
tas madrileños ha logrado hacer milagros, así en su en
señanza musical, de que alguna vez ha podido juzgar el 
publico, como en su organización mùtua que se ha ex
tendido, no solo al socorro de los socios enfermos, sino 
hasta libertarles de la suerte de soldado.

Esto, que como esfuerzo Individual es verdaderamente 
prodigioso y prueba la facilidad de crear y fomentar los 
Orfeones, como resultado á que debe aspirarse es bien 
poca cosa.

Los Orfeones cuentan en otros países dos clases de 
socios; los unos activos que toman parte en los ensayos, 
conocen los coros del repertorio y figuran en todas las 
solemnidades musicales de la Sociedad; los otros hono
rarios, que prestan sn cooperación con el pago de cuo
tas mensuales y el apoyo de sus nombres, su posición y 
BU importancia para sostener y fomentar la obra orfeó
nica.

De ambas clases de socios necesita el Orfeón artistico- 
matrttense para llegar á la altura á que está llamado, y á 
las personas de buena voluntad que en uno ó en otro 
concepto puedan contribuir á formar en Madrid un gran 
Orfeón medolú de propaganda, nos dirigimos con estas 
lineas.

Se necesita el concursa de la juventud de los talleres, 
las au las, las fábricas, la casas de comercio y las ofici
nas, que inclinada á una dlstraeoion honesta que deben 
patrocinar los padres y loa maestros, quiera adquirir 
una instrucción musical gratuita, principio de otros 
conocimientos provechosos.

Todo el que tiene alguna aptitud para el canto es 
útil en un Orfeón; todo el qne tiene afición á un ins
trumento es apropósito para formar parte do una socie
dad instrumental.

Se necesita que aquí so dé el ejemplo de otros países, 
que los amantes de la enseñanza popular se inscriban 
como socios honorarios en las sociedades corales é Ins
trumentales, y que con su apoyo el Orfeón encuentre 
los elementos que requiere. Entre estos hay algunos que 
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las solemnidades públicas y cuanto en el estranjertU 
concedená sociedades análogas, las m uni el pal id ad ce,  ̂
las corporaciones oficíales y aun las empresas ycompz-| 
ñlas particulares. En ese sentido va á presentarse mu 
preposición al Ayuntamiento de Madrid.

INFORmACiON GENERAL.

Firmadas con el pseudónimo deJ^uíano, hemos re., 
cibido varías observaciones que iremos insertando í 
medida que dispong^amos de espacio en elBuLETis. 
Comenzamos por las siguientes:

«Hace algunos años que uu concejal adocenado echis'— 
de menos un plano general, en virtud del cual apare-F. .̂ 
ciesen con anticipación demostradas con lincas y colo-| y 
res especíales las casas que atrasasen ó avanzasen en es 
alineación; pero carecía de autoridad y no tenia el doc 
de la pluma ni el de la palabra, y sin embarga, anate
matizó el que para cada remiendo de una casa se for
mara un expediente que se despachaba con mas ó menos 
favor, y por absurda que fuese la idea del que solicita
se, prosperaba con tal que se supiese buscar al célebre 
fiel do fechos, rey y señor de tantos Concejales dn-j 
rante muchos años. La Idea reformadora que se propn-; 
so, no prosperó, y solo obtuvo qne se asintiera á ciertoi} 
derribos y reformas qne se han ejecutado masincomple-p^ 
tamento qne fueron propuestas. A quien sabe mas qu! E’ 
se le pueda indicar, basta excitarle para que con laanto-l®® 
ridad de su nombre, de su ilustración y de sn palabra,i“  
haga formar un plano en que aparezca la población vis-: ■ 
ja  y nneva, determinándose las reformas y haciendo quei 
todos conozcan lo que tienen, lo qne hayan de ganar 51“  
perder; esto sujetará el expedienteo, por lo menos á !!■; 
mitos marcados y no habrá aquello de qne á todo tuj 
Ayuntamiento se le entretenga con la lectura é instrne-1 ' 
cion de un expediente, cuya importancia no vale el' ^ 
tiempo que pierden los señores concejales,

»En asuntos de expropiaciones ¿qué no se pudiew 
decir? expediente y tramitación sin fin, basta que di
recta ó indirectamente resulta lo que los sapientÍEimos 
quieren. Con proponer una ley con bases fijas, se evita
rían tardanzas, faltas, abusos y... excusado añadir mas 
En principio se debiera pedir la modificación de la ley dt 
expropiaoion, especialmente dentro de púbiaciones, me
díante la cual pudieran las municipalidades expropia: 
sin mas expediente que lo relativo al inquilino, al in
dustrial, El propietario debe estar sometido por la leyi 
sufrir la expropiación, capitalizándole al 5 por 100 la rea-' 
ta que la finca le hubiere dado en el curso del ùltime 
qninqnenio, y un aumento de 30 por 100 de indemniza-, .. 
cion como compensación á violentarlo de un derecha;; 
este tipo al que tenga sn finca en calle de primer úrdsn;!. L 
á su inmediata ó qne relacione con calle de órden infe-* ^  
riOT, si conviniere expropiarse se le indemnizará con SO 
por 100; y con el 10 por 100 á la qne estando en gra
do tercero sea conveniente sn expropiación. Fácilmente ^ 
se compreudorá que de estas reglas deben exceptuarse, “  
palacios, templos, jardines y todo lo que no esté dadi- ii 
cado para renta; de modo que , para estas clases, nc a: 
queda mas recurso qne hacer la expropiación por el úH tt 
den actual, Rin mas indemnización que el valor de loij j., 
tasaciones periciales. Adoptándose el principio de in-j  ̂
demcizaciones fijo, el propietario no ocultaria á la Ha-| 
cienda la renta por el temor de quo la ocultación in-l 
fluiría contra su capital eu el caso de expropiación.

»Las razones que pudieran darse, sobre la convenien
cia de modificar la ley, son tantas, que me parece et-t 
cusade emitir ninguna á personas tan ilustradas: las Ie-i 
yes se hacen por sabios jurÍECOnsultos: si fueran claraB,|̂  
precisas 6 interpretables ¿qué trabajo, qué honorarieSEt; ¿ 
prometerían los letrados? Debe, pues, llevarse á lasCous-: 
tituyentes un proyecto de ley que reforme la actual de-6 q 
fectuoslsima de expropiaciones.»
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El f u t u r o  MADRID, PASEOS MENTALES POE; di 
la capital de España, tal cual es y tal cual debe tras-i ti 
formarla la revolución, por A. de hs  Aioí-jí g

—Segunda edición.—Uu tomo de 386 páginas en i 
francés,—Se vende á 16 rs, en las librerías de SauMa>| * 
tin, Cuesta, Duráu y Baylli-Baylliere. |  .'’j

pLANO GENERAL DE «EL FUTURO MADRID,» POEjm 
r.-l, Fernandez de ios Ríos.—Reproducción fotográfiMí jf  
quo comprende el perímetro del ensanche, la dehesa 
Amaniel, la Mcncloa y Casa de Campo, con la indíca-l 
oion de las refermas propuestas: en negro, 16 rs.: e;; 
color, 24 rs.—Se vende en las librerías arriba indioadaB.-

i ÓíMADRID: 1869.—Imp. de EL IMPARCIAL, Plaza de Matute,


